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    LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE MEDICOS DE EQUIPOS DE FUTBOL (AEMEF)  EN LA QUE ESTAN REPRESENTADOS MEDICOS PERTENECIENTES A EQUIPOS DE PRIMERA Y SEGUNDA DIVISION DE LA LIGA ESPAÑOLA DE FUTBOL Y DE LA LIGA NACIONAL DE FUTBOL SALA QUIERE HACER LLEGAR A LA COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE Y A LA COMISION ANTIDOPAJE DE LA RFEF LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES ACERCA DE LA METODOLOGIA QUE SE REALIZA EN LOS CONTROLES ANTIDOPAJE Y ACERCA DE ALGUNAS SUBSTANCIAS PROHIBIDAS QUE NOS PLANTEAN GRANDES DUDAS: 
1.- Consideramos una falta grave la filtración a la prensa del positivo de un jugador ya que es un dato confidencial que puede afectar a su propia imagen y solicitamos al CSD y a la RFEF que tome las medidas oportunas para que esto no ocurra

      La confidencialidad de este dato lo indica el propio Ministerio de Educación y Ciencia 
a través de la Orden Ministerial de 11 de enero de 1996 publicada en el BOE del 20 de Enero de 1996 por la que se establecen las normas generales para la realización de controles de dopaje y  las condiciones generales para la homologación y funcionamiento de laboratorios, no estatales, de control antidopaje en el deporte.
Articulo 35: “Deberán guardar secreto de las actuaciones todas las personas que intervengan en un procedimiento de investigación por presunta infracción de dopaje”

     Algunos medios de prensa realizan “juicios paralelos”, culpabilizan al jugador y apuntan sospechas hacia los servicios médicos. La falta de ética, el charlatanismo y el “integrismo” que demuestran parece que les sirve para apuntarse los primeros en la lucha antidopaje enjuiciando casos que aun no han sido sancionados.

2.- Nos gustaría tener constancia tanto a los jugadores como a los médicos de los Clubs, a la mayor brevedad posible, del resultado negativo de los controles realizados

     En competiciones europeas (Champions League, UEFA, Intertoto) te envían un documento (en 3-4 semanas) con el resultado del control y esto no sucede en las competiciones españolas (Liga y Copa del Rey). Creemos que es importante notificar el resultado del control para que el jugador y el Club tengan constancia de ello

3.- Solicitamos que tan solo se comunique la medicación administrada a aquellos jugadores que pasen control antidopaje
     Entendemos que el documento que se entrega al colegiado previo al partido no sirve para nada. Además entendemos que las medicaciones administradas son confidenciales y su divulgación puede vulnerar la confidencialidad del jugador con respecto a su historia clínica. Sugerimos que se realice  igual que en  competiciones europeas en donde solo declaran las medicaciones de jugadores que pasan control

4.- Solicitamos un lugar de información permanente para las dudas en la aplicación de tratamientos y en donde se pueda comunicar al instante la aplicación de aquellos tratamientos con  substancias sometidas a Exención de Uso Terapéutico

     Solicitamos que funcione permanentemente el teléfono-fax donde los médicos de los clubs podamos informarnos sobre la administración de substancias a los futbolistas. Los fines de semana que es cuando mas lo necesitamos no suele estar operativo.
      El teléfono-fax donde hay que comunicar la administración de substancias sometidas a Exención de Uso Terapéutico (glucocorticoesteroides y beta-2 Agonistas) no está funcionando de una forma correcta. Entendemos que se pueden administrar substancias sometidas a Exención de Uso terapéutico desde el momento que son comunicadas y que tan solo se deben de dejar de administrar cuando la notificación sea denegada. Así mismo creemos que se debe entender que, cuando es aceptada dicha notificación por parte de la Comisión Antidopaje de la RFEF, debe tener carácter vinculante para las competiciones europeas y no tener que duplicar la notificación a organismos europeos

5.- Solicitamos unificación de criterios en la metodología del control antidopaje por parte de los médicos que realizan dichos controles

     Se debe cumplir estrictamente la metodología en la toma de muestras tal y como esta estipulado en la Orden Ministerial de 11 de enero de 1996 publicada en el BOE del 20 de Enero de 1996 y en las normas de competición de la RFEF.

     Algunas veces los médicos del control antidopaje se presentan en la mitad de la primera parte, otras veces en el descanso y otras veces una vez comenzado el segundo tiempo. Se debe unificar el momento de presentarse y el momento de realizar el sorteo de jugadores que deben de pasar el control

6.- Quisiéramos hacer ciertas observaciones sobre las siguientes substancias  que nos pueden plantear importantes problemas:
a.- GLUCOCORTICOSTEROIDES:
      Se interpreta como incongruente la autorización de estimulantes, narcóticos canabinoides y glucocorticoesteroides fuera de competición, teniendo en cuenta que siendo administrados fuera de competición pueden dar positivo en un control en competición a los pocos días.

      Creemos que si esto no esta suficientemente redactado puede dar lugar a grandes confusiones y a la aparición de graves problemas 
 b.- PERFUSIONES INTRAVENOSAS:

     ¿Está permitido el tratamiento intravenoso fuera de competición o fuera de Control Antidopaje? La nueva lista de substancias dopantes publicada en el BOE del 8 de Enero del 2.005 no aclara bien la prohibición de tratamientos intravenosos.
     Solicitamos que nos sea aclarado en que circunstancias y en que momento se pueden aplicar tratamientos intravenosos, entendiendo por su puesto que siempre con substancias que no estén prohibidas
c.- 19-NORANDROSTERONA Y 19-NORETIOCOLANOLONA:
     Creemos que sobrepasar el límite de 2 ng/ml para la 19-norandrosterona y la presencia de 19- noretiocolanolona en orina, no puede considerarse, como lo marca la actual normativa española (BOE de 8-01- 2005), una prueba concluyente de consumo de nandrolona. No existe un método analítico a nivel internacional para saber cuales son metabolitos endógenos  y cuales exógenos.
      A pesar de la dificultad para realizar investigación sobre estas sustancias, en la actualidad, varios estudios se cuestionan el umbral de 2 ng/ml para la producción endógena ( Galán Martín y col. 2001;Reznick y col. 2001,Baume y col. 2004). La AMA en sus notas técnicas de 2004 habla de interpretar con mucha precaución las cifras de estos metabolitos, por eso en la lista del 2005se incluyen en apartado Esteroides Anabolizantes Androgénicos ENDOGÉNOS (antes estaban en el grupo de exógenos). 
      La Unión ciclista internacional (UCI) en su lista del año 2004, considera un resultado positivo cuandola 19-NA sobrepasa de 5 ng/ml. En las Listas oficiales españolas, desde el año 2000 para las mujeres el umbral de 19-NA estaba en 5 ng/ml, y en la Lista del 2005 la cifra umbral es de 2 ng/ml para ambos sexos, sin que se hayan explicado las razones científicas para este cambio.
      La AMA (Asociación Mundial Antidopaje), advierte que, cuando se encuentren esteroides anabolizantes androgénicos endógenos con cifras superiores a las  consideradas como normales (?), se realizará seguimiento con al menos tres controles sorpresa durante tres meses y, “no se considerará un  resultado positivo si el deportista proporciona una prueba de que la concentración y/o relación medida es atribuible a una causa fisiológica o patológica”. 
     Nos sorprende la falta de concordancia entre la lista española (BOE nº7 2005) y la lista de la AMA. La resolución del Ministerio de Educación y Ciencia (BOE nº 7 de 8 de enero de 2005), que aprueba el listado de sustancias y métodos prohibidos en el deporte incluye a ambos metabolitos (19-NA y 19-NE) como endógenos (“sustancia que el organismo es capaz de producir de forma natural”), pero añade  que si la cifra de 19-NA es superior a 
2 ng/ml el resultado es positivo (?) sin más. Esta excepción no aparece en la lista de la AMA, de la cual dice emanar la normativa española.  
     No parece lógico que un tema tan sensible como el doping, que puede acarrear una sanción importante para el deportista, esté sometido a tantos vaivenes y contenga tantas dudas científicas. Nos sigue sorprendiendo que sea el deportista el que tenga que demostrar que es inocente cuando los laboratorios de dopaje no son capaces de diferenciar lo exógeno de lo endógeno. No parece lógico que para que alguien pueda 
sacar réditos de la lucha antidopaje los deportistas estén expuestos a una gran inseguridad jurídica. Ya sucedió con el hematocrito cuando se castigaba al deportista por uso de  EPO si superaba el 50%. Ante las no pocas excepciones fisiológicas que superaban el umbral de 50% de hematocrito, el problema se solucionó cuando se consiguió por fin determinar en sangre y/o en orina la EPO de origen exógeno.  
      Proponemos que las autoridades deportivas encargadas del dopaje en España, teniendo en cuenta la normativa AMA y con el máximo rigor científico, eliminen el umbral de 2 ng/ml como criterio discriminativo entre exógeno y endógeno, y realicen los estudios pertinentes para poder dilucidar de forma clara el origen endógeno o exógeno de la 19-NA y de la 19-NE (¿usando el ratio C13/C12 con GC-C-IRMS y/o mediante estudios de muestras de pelo?).
      Que se llegue hasta el final y con las máximas garantías jurídicas, para dilucidar si el deportista y/o las personas que le rodean son culpables de dopaje, pero también que se llegue hasta el final cuando en un caso de posible dopaje se dan circunstancias no voluntarias por el deportista y tan “pintorescas” pero con suficiente consistencia científica como el consumo de carnes hormonadas o de carnes de animales no castrados.  
d.- PRODUCTOS PARAFARMACEUTICOS:
     A los productos para farmacéuticos  no se les exige la composición cuantitativa por lo que pueden contener substancias dopantes como se ha demostrado en algunos casos. También existen muchas dudas con productos homeopáticos de nueva generación.

     Solicitamos que el laboratorio del CSD u otros laboratorios que proponga el CSD puedan realizar análisis acerca de la composición de dichos productos a petición de los médicos de clubs
       POR TODO ELLO SOLICITAMOS UNA REUNION DE TODAS LAS PARTES IMPLICADAS EN LA REALIZACION DE CONTROLES ANTIDOPAJE ( Consejo Superior de Deportes, Real Federación Española de Fútbol, médicos de los controles, médicos

de los Clubs y representantes de los futbolistas) PARA PODER CLARIFICAR TODOS ESTOS ASPECTOS Y  PODER MEJORAR LA REALIZACION DE DICHOS CONTROLES
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